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DE AVISOS DE MADRID 
FREClO^.DEt 'A yUSCRIPGiON 

Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Postal, 15 fraacos al trimestre.— Otros paises 

francos al año. 
L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o » 

Kamere suelto del dia 10 cents.— ¿trisado 5 0 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres á ocho de la tarde. 

FAfiiM OFICIAL 
OBLA 

P8ESIÍENCÜ BEL C9HSEJ0 DE OSTROS 

S. M. el R6y D. Alfonso 
XIII (q. D. g„), S. M. Ja Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS, AA, RR. el Príücipa de 
Asturias é Infante^ D. Jaime 
y doña Beatriz, contisúan 
en Sevilla, sin novedad en su 
importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas dé la 
Augusta Real Familia, 

S U M A R I O 
BE 1A 

"Gaceta,, h ay 
. P a r t e o f i c i a l 

Pres idencia del Í O : J S j a de j 

Wlíitistrsíss i 
1 

Real decreto (rectificado) nom- j 
brando gebernador civil de Ciu- i 

dad Real á D. Cesáreo Dueñas. : 

Ministerio de i a Soberna- ¡ 

ción: I 
Real deereto promoviendo al em- \ 

pleo de jefe de Centro del Cuer- ? 

po da Telégrafos á D. Emilio j¡ 

Novoa y Vega, 

Otro concediendo i D, Ricardo I 

Araujo y Medina, en el acto da I 

jubilarse, honores de jete de f 

Administración Civil, libre de | 

gastos. \ 

minis ter io dé la G u e r r a i 
Real orden disponiendo se de 

vuelvan á don José Sueiro No-

vat las 1.500 pesetas que depo" 

sitó para redimir del servicio 

militar activo á Joaquín Nevat 

Piñeire. 

Ministerio de la Goberna­
ción-. 

Rea! orden circular ordenando el 

inmediato cumplimiento de los 

preceptos relativos é la consti­

tución de las Mesas electorales 

para las nuevas Secciones que 

en las provincias que se citaá se 

han creado á consecuencia de la 

•rectificación del Censo en. 1909. 

M i n i s t e r i o d.e I n s t r u c c i ó n pú­
bl ica y titeites Artes i 

Real ordeo dictando reglas sobre 

anuncios en los Boletines Ofi­

ciales y Qacetá do Madrid de las 

vaca .tes de Escuelas ó Auxilia­

rías que hayan de proveerse en 

turno de concurso único. 

Otro nombrando á D. Carlos Ro­
dríguez López-Negra de Gor • 
got, auxiliar numerario afecto 
al primer grupo de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
central. 

A d m i n i s t r a c i ó n Cení»*a?s 

Gracia y Justicia. -Circular acla­

rando las dudas que suscita la 

aplicación del art. 31 de la ley 

del Registro civil. 

Instrucción pública —Dirección ge­

neral del Institnto geográfico y 

estadístico, .— Anunciando á 

oposición 30 plazas de auxi ia-

res terceros del Cuerpo auxiliar 

de Estadística. 

ANEXO 1.a—Bolsa .-• -Instituto Me-

RED ACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

itmiran tm, í 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales, , 5 0 céntimos línea 

Particulares „, 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Número analto del día 10 cents.—Atrasado SO 

1 
r i i 

teorológico. — Observatorio de 
"v'adrid. Oposiciones.— Su­
bastas. — Administración pro-
vincial.— Administración mu-
nicipal.— Anuncios oficiales.— 
Santoral. - espectáculos 

ANEXO 2.°—Edictos.-- Cuadros 
estadísticos de 

Hacienda.—Ju >t» clasificade.ra de I 
las obligaciones procedentes de 
Ultramar. — Snulación "de les ; 
resgUM'-'os que se'detallan. 

Fomento.,— Dirección general de | 

.Agricultura, Industria .y Co- • 

mercio. Re ación de loa efectos : 

públicos asiioci'ídos durante el í 
mes de Enero próximo p»sa io. ; 

Dirección general de Obras 5 ú 
blioas.—Proyectos de tarifas de i 
ferrocarriles. 

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

SaU.de le.Civil. —Apéndice 

al primer semestre. •• Plie­

go 86. 

DIPUTACIÓN PROYÍNGÍIL 
DE MADRID 

Intentada y declarada desier­
ta par falta de lioitadores la pri­
mera subasta anuncia 3a para 
contrata? el suministro de csar 
ne de vaca y carnero con desti­
no al Hospital Provincial, hasta 
el treinta y un& de Diciembre 
d@ mil novecientos diez, la Di­
putación Provincia! ha acorda­
do, en sesión de veintiuno de 
Enero de mil novecientos diez, 

simón que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid de trece de 
Noviembre de mil novecientos 
nueve y Boletín Oficial de la 
provincia da 15 da Noviembre 
de rail novecientos nueve, y que 
se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, Ssccióa de Benefi­
cencia, durante las horas de 
oficina, todos ies días no feria 

j dos hasta el sníerier al del r e -
: mgte. 
í Eo su consecuencia, se cele-
\ forera dicha segunda subasta el 
\ día veintinueve de Marzo da mil 
\ novecientos disz, á las oase da 
¡ la oiíiñ'ssft en el Palacio de esta 
! Corporación, Plaza de Santiago, 
; numerq do's, con arreglo á lo qua 
I determina el 'art ículo dieoieoho 
i da Sa Instrucción vigsnta, para 

1« coHti'atficióu "0 servioios'pro-
I vincialesy municipales. 
¡ Loque se'anuncia al público 

para eu conocimiento. 
Madrid veintiuno da Enera de 

i mil novecientos diez. 
El oficial del Negeo ado, 

F . Esteban Diez. 
El presidente, 

Sixto Pérez Calve. 
El secretario, 

S. Viñals. 
(E.—10.) 

!l 

Intentada y declarada desier­
ta por falta de lioitadores la pri­
mera subasta anunciada para 
oontratar el suministro de car­
ne de vaca y esmero osa desti­
no al Hospicio é Iaolasa hasta 
31 de Diciembre de 1910, la Di-

1910, se anuncie la segunda lici­
tación, bajo el mismo tipa, plie 
go de condiciones y modelo de 
proposición, que figurón i 
tes en la Gaceta de Mtdrid de 
15 de Noviembre de 1909 y Bole 
Un Oficial da la provincia de 15 
de Noviembre de 1909, y que se 
hallan de manifiesto en esta Se­
cretaria, Sección de Benéfica»-
oia, durante Im horas de ofici­
na, todss las díss n© feriaáeg 
hasta el anterior al del réra 

En su oonsetmencía, se cele­
brará dicha segunda subaste el 
día 20 de Marzo de 1910, á las 
OBce de la mañana; en el Pula 
ció de esta Corporación, plaza, 
de Santiago, núna. 2. con errpglo 
á lo que determina el articulo 18 
de la Instrucción vigente, para 
la contratación de servicios pro-
vinoiaks y municipales. 

JLo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid veintiuno da Enero de 
mil novecientos diez. 
El oficial dei Negooiado, 

F . Esteban Diez. 
El presidente, 

Sixto Pérez Calvo. 
E! secretario, 
S. Viñals. 

(E.—11) 

sa anuncie segunda licitación . . . 
bajo el míame tipo, pliego de j P ^ o i o n provincial ha acorda-
end ie tanM y modelo de propo- i *». « "«« i» *» 2 1 ^ «»«• d ó 

OIGTOS ! SEHTEHCiAS 
isDICTO 

En virtud da providencia'dio 
tada en diez dsl ¡sofcual por el se­
ñor juez de primera instancia 
síei distrite de Buesavista d@ 
esta corte en el juicio ejecutivo 
promovido por D. Adolfo Moran 
de Lorede centre D. Cayetano 

Marconeí Pesquera, sobre pago 
de un crédito hipotecario, se 
saca á subasta por segunda vez 
y término de veinte días la s i ­
guiente finca: 

Un solar sin número, radican­
te en esta corte, coa una super­
ficie de 468 metros 63 decíme­
tros cuadrsdí'S... equivalentes á 
6.035 pií-s 83 décimos, lindar do 
por le fachada principal ó Nor­
te, Of»n la calle de Meléndez Val­
eos; por la derecha, entrando ú 
Orfste, 00a la celia da Blasco de 
Garay; per l¡s izquierda ó Este, 
can cesa de D. Pedro Gómez y 
Salazar, y per la espalda o Sur, 
con casa da D. Nemesio Martín; 
en la confluencia de las dtis ci­
tadas calles (viento Noroeste), 
hay un chaflán de cinco metros. 

Dicha subasta, que se anuncia 
por el presente, tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de esta Juzga-
tío, sita en la csl!e del General 
Castaños, número uno, el d!a 
veintiuno de Marzo próximo, á 
las dos y media de su tarde, pre­
viniéndose á loa licitadores: 

Primero. Que el tipo del r e ­
mate es el de dieciocho mil pe­
setas, con rebaja del vsmtioinoo 
per ciento, quedando aquél r e -
ducido, por tanto, á trece mil 
quinientas pesetas, siendo la pri­
mera de dichas cantidades la 
Vüloreoión dada por los intere­
sados de oomún ¡acuerde el cita­
do inmueble para este efecto eu 
el contrate de préstamo erigen 
del juicie, producióndese la re • 
baja por no haber postores á la 
primera subasta. 

Segunde. N© se admitirán 
pesiaras que no cubran las dos 
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que ¡j¡uric$ permitiria que su padre ca­
reciese de lo necesario mientras ella vi­
viese en la opulencia. He creído sin em­
bargo deber insinuar al señor Ratcliff e 
que sir Eduardo, al dotarte, tuviese pre­
sente esta carga natural é indispensa­
ble. 

Para darte una prueba de mi paternal 
ternura y de mi deseo de contribuir á tu 
establecimiento, he dejada mi poder pa­
ra constituíste en dote el castillo y do­
minio de Eüieeslaw. Es veidad que el in 
teres anual de las deudas con que está 
gravado escede ai producto de alguna 
cosa; pero, como sir Eduardo es el úni 
co acreedor, no creo que te moleste mu­
cho en esta parte. 

Debo fioalmaute prevenirte'que, sin 
emoargooe tener mucho qua quejadme 
Lersonalmente del señor Ratecliífe, le 
tengo por un hombre tan íntegro como 
ilustrado; y creo pos1 lo misino que ha­
rías bien en confiarle el cuidado de tus 
negocios: esto, por otra paste, será un 
medio de conservarte la benevolencia 
de sir Eduardo. 

Muchas espresiones á Mareschal. Es 
pero que no se le molestará á causa de 
nuestras últimas relaciones. Te escribí 
ré con mayor estención luego que haya 

heredera? ¿por qué no tomó por tí el 
ínteres que le deba derecho de ¿ornar su 
calidad de próximo pariente? 

Y sin embargo, aunque baya tardado 
tanto en hacerme conocer sua densos, 
no trato de valerme de mi autoridad 
para oponerme á ellos. Ea gusto suyo 
que des la mano da hombre con quien 
menos hubiera creído que pensase, al 
joven Sarnscliff. Doy mí consentimien­
to, como sea de tu agrado y se estier -
dan á favor tuyo estipulaciones que no 
te dejen en el mismo estado de depen­
dencia en que yo me he visto por espa­
cio de tanto tiempo, y de que tantas ra 
zones tengo para quejarme. Te reco­
miendo pues, mi querida Isabel, al cie­
lo y a tu'misma prudencia. Te encargo 
solamente que no pierdas tiempo en 
asegurarte las ventajas de que me pri 
v a , espíritu versátil de nuestro 
ps'ríeai 

El señor Ratcliffe me ha manifestado 
también que sir Eduardo lleva intención 
de hacerme entregar anualmente una 
suma considerable, para asegurar mi 
existencia en pais extranjero; pero soy 
demasiado pundonoroso para aceptar 
nada de él. 

Yo le he conlestado que tenia una ija 
que me apreciaba, y que estaba cierto 

Retiróse enteramente del mundo, mu­
dó de nombre, tomó vario» disfraces, 
exigió que se circulase la noticia de su 
muerte, á lo que yo accedí para com­
placerle, y dejó á mi disposición la renta 
de todos los dominios que habían perte­
necido á mi mujer y que pasaron á ser 
suyos, como su único heredero por línea 
masculina 

Creyó sin duda hacer un acto de gran 
generosidad: pero todo el que sea equi­
tativo conocerá que no hizo más que 
cumplir un verdadero deber, pues,, se­
gún los decretos de la naturaleza, á pe­
sar de las ridiculas leyes dictadas por ios 
hombres, tú eres la heredara de tu nsa-
dre, y yo el administrador legal de todos 
tus bienes. Estoy púas, muy distante de 
creer que deba por esto mostrarmaagra-
decido á sir Eduardo Mauley; al contra­
rio,- tengo motivos para estar quejoso 
de que encargase la administración de 
sus bienes al señor Ratcliffe, y de haber 
dispuesto que las rentas sólo llegasen á 
mis manos por su conducto, reducién­
dome por este medio á la dependería 
de un subordinado. De esto resultaba 
que siempre que / o tenía necesidad de 
una suma que excediese de las rentas 
que me había designado, el señor Rat -
cíiffe al entregármela exigía de mí una 

Ayuntamiento de Madrid
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terceras partes del expresado i haga entrega de las referidas 
* 

tipo de trece mil quinientas pe­
setas, pudiéndose hacsr á os Ir 
dad de ceder. 

Teroero. Para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente los lidiadores en 
la mesa del Juzgado ó Csj i de 
Depósitos el diez p jr ciento dal 
expresado tipo, sin ouyo requi­
sito, no serán admitidos. 

Y cuarto. Qua los títulos de 
propiedad de la reseñada fiooa, 
suplidos 6n parte por oertifioa-
oión del Registro, estarán de 
manifiesto en Escribanía para 
que puedan ser examinados par 
los que quieran tomar parte en 
la subasta, debiendo los lioita-
dores conformarse oon ellos, sin 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á oat&roe de 
Febrero de mil novecientos 
diez. 

Alberto Vela y López. 
Ante mi, 

Antonio Aguilar. 
Es oopia. 

El escribano, 
Antonio Aguilar. 

(A,-70.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Y E APLAZAMIENTO 

En el Juzgada da primera ins­
tancia del distrito dsj Buenavista 
de esta corte y mi Escribanía ss 
han promovida autos de jui­
cio declarativo de manar cuan­
tía por la Saciedad anóaima de • 
nominada «Vatímetro B. y B.», 
contra doña Josefa y D. Víctor 
Manuel Silvestre y Miguel, so­
bre pago de pasetas^ en los cua­
les se ha dictado !a providencia 
que copiada á la letra, es cierna 
sigue: 

Providencia.—Juez, Sr. Vela. 
Madrid cinc» da Fabrara da mil 
novecientos diez. 

Por presentado a! anterior es­
crito oon las copias simples que 
le acompañan, únase aquél á les 
autos de su razón, y quedan re­
servadas dichas copias, par 
ahora, en peder del actuario; se 
há por hecha la manifestación 
que contiene, y en su virtud, se 
admite cuantas há lugar en da-
reuho la demanda de menor 
cuantía formulada par el' procu­
rador D. Barnabé Palacios, en 
nombre da la Sociedad anónima 
denominada «Vaífinafcro B. y 
B.», y de la cual se confiere 
traslado á doña Josefa y D. Vic­
to Manuel Silvestre y Miguel, 
á fin de que dentro del término 
da nueva días comparezcan y k 
oon testen, á ouyo efeofra se les 

copias y de las demás que tiene 
presentadas la parte aotora, y 
mediante á ignorarse el domioi-
lia y aotual paradero de dichos j 
demandados, hágaseles el co­
rrespondiente emplazamiento 
P'.jr media de cédula que se fi­
jará en la tabta de anunoios del 
Juzgado, é insertará en el DIA­
RIO DE Avisos de esta oapital y 
en la Gaceta de Madrid. 

Lo manda y firma S. S. de qne 
doy fe. 

Vela. 
Ante mí, 

L i c e n c i a d o 
Felipe de Sande. 

En su virtud emplazo por esta 
oédula á los referidos doña Jo­
sefa y D. Víctor Manuel Silves­
tre y Miguel, para que dentro 
de dicho termine comparezcan 
y contesten la expresada deman­
da, bajo apercibimiento de que, 
si no lo hacen, les parará el per­
juicio á que haya lugar en de­
recho. 

Madrid ocho de Febrero de 
mil novecientos diez. 

El aotuario, 
L i c e n c i a d o 

Felipe de Sande. 

(A.-71.) 

EDICTO 
En virtud de providenoia dic­

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el nuca. 1.469 de 
orden del aña 1909, por malos 
tratos, costra María García Or­
tega, de cuarenta y seis años, 
viuda, natural de Madrid, que 
dijo vivir calle da Lavapiés, nú-

* mero veintidós piso segundo, se 
ha acordado se cita á ésta por 
medio del presenta, en atención 
á ignorarse su aotual domi­
cilia y paradero, para que el 
día 28 de Febrero próximo, á 
las diez horas del mismo, com­
parezca ante la Sala-audiencia 
de este Tribunal, del que for­
man parte en concepta de ad­
juntas los señores D. Manuel 
Brocas y D. Garlos Navarro, y 
el ouai se halla sito en la calle da 
Isabel la Católica, número 25, 
principal,para ia celebración del 
juioio, al cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en ia inteligen­
cia que, de no verificarlo, la 
parará'el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de oitaoión en 
forma á la referida Maria García 
Ortega axpide el presen teparasu 

inserción en el DIARIO DE AVI­
SOS, que firmo' en Madrid á 31 
de Enero da 19iO.=V." B.*= 
Enrique Hernández.=E1 secre­
tario, Lodo. M. Krasler. 

(B.-96.) 
EDICTO 

En virtud de providenoia dic­
tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.565 
de orden del año 1910 por jue­
gos prohibidos, contra Petra 
Ortiz Peña, de oinouenta y seis 
años, viuda, vendedora de déci­
mos de Lotería, que dijo vivir 
calle del Peñón, núm. 7, prin­
cipal dereoha, se ha acorda­
do se cite á ésta por medio 
del presente, en atenoión á ig 
paradero, para qne el día 25 del 
mes de Febrero próximo, á las 
diez horas del mismo, comparez­
ca ante la Sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte 
en oonoepto de adjuntos D. Ma­
nuel Broces y D. Caries Nava­
rro, el cual se halla sito en la 
calle de Isabrl la Católioa, nú 
mero 25, principal, para la cele­
bración del juioio, al cual debe 
rá concurrir acompañada de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, 
en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará el perjui 
ció que haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citación 
en forma á la referida Futra 
Ortiz Peña, expido el pre­
sente para su inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, que 
firmíi en Madrid á 31 de Enero 
de 1910.= V.* B.e—Enrique 
Hernández.=El secretario, li­
cenciado Manuel Kreisler. 

(B.- 97.) 
EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor juez de primera iustanoia 
é inssruooión del distrito de 
Chambee! de esta corta, dioísda 
en 15 del aotual en el sumario 
que se instruyó en el año 1887 
por falsedad, se oita á Pedro 
Fernández Gutiérrez, de 53 años 
natural de esta corte, hijo de 
Valentín y Marcelina, industrial 
que estuvo estabieosdo en la Pla­
za de Cánovas, núm. 2. en el 
año 1887 para qua comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de les Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los pe­
riódicos oficiales, een objeto de 
requerirle para que satisfaga 

las ooatas del Tribunal Supre­
mo, bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso de la multa 
de cinco á 50 pésetes oon que 
se le oonmina, sin perjuioio 
ds adoptarse otras detarminaoie 
nes á fin de obligarle á efeotuar 
dioha oompareoenoia. 
Madrid á 15 de Febrero de 1910. 

—V.'B.0-José Martínez Enrl-
quez.—El escribano, Grases Vi­
dal. 

(B.— 93.) 

REQUISITORIA 
Alonso Rnbio y Oí tega, natu­

ral de Calatrava (Málaga), solté 
ro, vendedor, de 43 años, no 
oonstan sus señas personales, 
que tuvo su domicilio calle del 
Molino de Viento, 28, tienda, se 
le cita por el delito de estafa an 
te el juzgado instructor del dis­
trito del Hospicio en el plazo de 
10 días. 

Madrid 14 de Febrero de 1910. 
V." B.#.—El señor juez, Garda 
del Pozo.—El escribano, P. A. 
Luis Faoini. 

(B.—94.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 30 de Junio de 1909. 

(Continuación.) 

Valdemequeda 

1, Simen Cea Harranz, pro-

Razas de! Puerto Real 
2, Rioardo Aiv&raz, no ha­

biendo comparecido ante esta 
Comisión se le tiene por desis­
tido de la protesta formulada y 
se le declara soldado. 

Meemplaio de 1908.—Revisión. 
Buenavista 

154, José Martínez Abadi, pró­
fugo. 

Centro 
344, Gonzalo Hompannra Cal­

vo, íreoonooido oon arreglo al 
art. 125 resultó inútil; continúa 
excluido temporalmente. 

Congreso 
25, Fernando Meneses Puer­

tas, próugo. 
128, Francisco Ruiz Füqaete, 

inútil; continúa excluido tem­
poralmente. 

Chamberí 
19 6 , Fernando Villaespesa 

Sánohez, prófugo. 
305, Franoisoo Vargas Teruel, 

ídem. 
321, Carlos López Santiago, 

reoonooido ante la Comisión 
Mixta de la Coruña resultó inú­
til; excluido temporalmente. 

Hospicio 
250, Vicente Alvarez Calvillo, 

prófugo. 
Hospital 

81, Emilio Tapia Castañeda, 
tallado ante la Comisión Mixta 
de Baroelona obtuvo la de 1*695. 

135, Joíé del Baroo Collodo, 
soldado por no jnstifioarse la 
excepoión. 

186, José Janeiro Pardo, sol­
dado oondioional oomprendide 
en el oaso segundo Sel art. 87. 

286, Vicente Cantos Torres, 
prófugo. 

Inolusa 
16, Luis de León Beneté, sol -

dado condicional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87, 

18, Eulogio Grand Ibáñez, se 
desestima la excepoión alegada 
por no justificarse. 

33, Nicolás Esoobar Chacón, 
id. id. id. 

79, Ramón Bardo Arduras, 
soldado oondioional comprendi­
do en el oaso segundo del art. 87 

90, Luis Calvo Hernández, id. 
id. primero id. 

93, Mariano Aragoneses y 
Aragoneses , se oonfirma el 
acuerdo de 22 da Mayo, y sale 
deolara por tanto soldado oondi­
oional comprendido en el oaso 
sexto del artíoulo 87. 

154, José Perales Caballero, 
soldado oondioional comprenM-
doen el oaso segundo del art. 87. 

243, Luis Fernández Sicilia, 
id. id. segunda id. 

264, Esteban Rodríguez Alba, 
reconocido con arreglo al ar­
tículo 125 del Reglamenta resul 
tó inútil; continúa excluido tem­
poralmente. 

286, Leandro Casumayor Mo-
rato, soldado condicional oom 
prendido en al oaso segundo del 
ert. 87. 

296, Rafael Cortés Guerra, 
talla 1*523 ms.; continúa exclui­
do temporalmente. 

325, Francisco Rubal de Dios, 
justificó la excepoión alegada. 

Latina 
64, Alfreda Alegre y Fernán­

dez, exoluido por fallecimiento. 
136, Alfonso Morales Torres, 

prófugo. 
316, Luis Fernández Sánchez' 

excluido por fallecimiento. 
|Palacio 

20, Ramón Pérez Jiménez, 
prófugo. 

56, Enrique Moreno Cuartara, 
idem. 

64, Antonio Gogo Jaooste ,sol 
dado condioional comprendido 
en el oaso primero del art. 87. 

144, Raimundo Aparioio Blan­
co, sóida do oondional compren­
dido en el oaso primero del ar­
tíoulo 87. 

212, Federico Guijarro de 
Amigo, prófugo. 

Universidad 
40, José Garofa Aguado, sol­

dado por no justificarse la ex­
cepción. 

176, Miguel Bermidez ds la 
Vega, prófuga. 

325, José González Soriano, id. 
Canillas 

15, Ángel Calle Burgos, pró­
fugo. 

Fuente el Saz 
5, Terenoio Sanz López, solda­

do oondioional oomprendido es 
el oaso primero del art. 87. 

Valleoas 

29, Eusebia Cálao Sánohez, 
prófugo. 

Velilla de San Antonio 
7, Mariana Eusebio Baeza 

Adán, prófugo. 
El Molar 

11, Juan Antonio Guzmán 
Añer, soldado oondioional oom­
prendido en el oaso décimo del 
art. 87. 

Carabanohel Bajo 
30, Franoisoo Ibarra Muñoz, 

talla 1*523; continúa exoluido 
temporalmente. 

Val demora 
17, Tomás Martín Contreras, 

prófugo. 
San Martín de Valdeiglesiaa 
13, Estanislao Quirós Gonzá­

lez, prófugo. 
Navarredonda 

1, Eladio Villa Rodríguez, sol 
dado oonioional oomprendido an 
el oaso segunda del art. 87. 

Reemplazo de 1901 
Buenavista 

304, Ramón Dean Fernández, 
pendiente. 

Centro 
347, Pablo Gamie Asprior, 

prófugo. 
Congreso 

156, Carlos Miooy España, 
inútil; continúa excluido tempo­
ralmente. 

186, Bienvenido Madrigal Ga • 
llega, prófugo. 

239, Juan Ramón Fernández 
Mayorales, soldado por haber 
obtenida la talla de 1*547 ms. 

se 
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obligación sobre mi dominio da Ellies-
law; de modo que por este medio, puede 
decirse que se ingirió á mi pesar en la 
administración de todos mis bienes. Los 
pretendidos servicios de sir Eduardo no 
llevaban pues otra mira que ser arbitro 
de mis negocios, y podar arruinarme 
cuando lo tuviese por conveniente. Juz 
go que tal idea me dispensa de toda gra­
titud para con é!. 

El último otoño, el señor Ratcliffe me 
hizo el honor de establecerse en mi casa, 
sin darme otra razón sino que tal era la 
voluntad de sir Eduardo. Hasta hoy no 
ha sabido el verdadero motivo. Había 
pasado por la imaginación desarreglada 
de nuestro pariente el deseo de ver el" 
monumento que mand é construir en 
memoria de tu madre. Para lograrlo, era 
preciso que estuviese en el castillo el se­
ñor Ratcliffe; 

Este tuvo la bondad da introducirle en 
la capilla durante uno de mis viajes, lo 
que le causó un ataque de frenesí que le 
duró muchas horas. Huyó entonces á ¡as 
montañas vecinas, y se fijó finalmente 
en el lugar más desierto, más árido y 
más espantoso de estos alrededores. 

Pl señor Ratcliffe hubiera debido in -
formarme de esta circunstancia, y yo 
hubiera prodigado al pariente de mi es-
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posa los cuidados que exigía el misera­
ble estado de su razón; al contrario, fa­
voreció todos sus planes, y tuvo la debi­
lidad de prometerle el secreto y de cum 
plirle la palabra; iba á ver á sir Eduardo 
casi todos los días, ayudóle en el ridículo 
proyecto que puso en ejecución de cons­
truirse él mismo una ermita. Un subte 
rráneo que labraron detrás de una co -
lumna, servía para ocultar á Ratcliffe 
cuando llegaba alguno en ocasión en 
que estuviese con su amo; por fin pare­
cía que lo que más temían los dos era el 
ser descubiertos. 

Tú pensarás sin duda, como yo, que­
rida hija mía, que tal misterio debía ser 
ocasionado por algún motivo muy po­
deroso. Es de notar también que yo creía 
á mi desventurado amigo en el monas -
terio de ia Trapa, mientras él estaba 
cinco millas de mi casa, informado de 
todos mis movimientos, de todos mis 
proyectos, ya sea por Ratcliffe ó porBie-
ver, á quien tenía también á su sueldo. 

El me acusa de haber querido casarte 
con sir Federico, pero este matrimonio 
te convenía. Si pensaba de otro modo, 
¿por qué no me manifestaba francamf n • 
te su opinión? ¿por qué no me enteró del 
intento que llevaba de nombrarte su he-

llegado al continente. Entretanto dis­
pon de tu afectuosísimo padre 

Ricardo Vera.» 

Esta carta continué todas las luces 
que hubiéramos podido adquirir sobre 
los acontecimientos anteriores á ¡a épo • 
ca por ¡a cual ha empezado nuestra 
narración. Sin embargo, el parecer de 
Hobby, y acaso el de la mayor parte de 
nuestros lectores, era que el Solitario 
de Piedra-Negra ne tenia el entendi­
miento iluminado sine con aquella es­
pecie de luz ambigua que sigue á la no­
che y precede al dia; y que las tinieblas 
de su imajinactón solo eran interumpi 
das por relámpagos tan brillantes como 
poco duraderos; que él mismo ¡legaba a 
ignorar el fin á que se dirija; y que, 
cualquiera que este fuese, no marchaba 
hacia él por el camino mas corto y mas 
directo; en fin, que querer espücar su 
conducta era buscar un sendero en un 
lugar pantanoso donde se notan huellas 
en todas direcciones, sin que se ofrez­
ca á nuestra vista ninguna senda trilla­
da. 

Cuando Isabel hubo laido la carta de 
su padre, pidió verle: pero le dijeron 
que no estaba ya en el castillo. Habia 

Ayuntamiento de Madrid
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Chamberí I 
86, Bruno Pastor Orbsgozo, 

justificó la exoepoióa alegada. 
112, Julio Ponoe Maaso, aci­

dado Gondioionol comprendido 
en el caso pritnaro del art. 87. 

184, Ramóa López OliveroB 
Corrales, reconocido ante la 
Comisión mixta de Barcelona 
resultó in útil; continúa ex­
cluido temporalmente. 

197, José Maria Alvarez Gu­
tiérrez, prófugo. 

272, Frauoisoo Núñez Carri-
pio, prúfugo. 

Hospieio 
107, José Mellar Lucas, pró-

126, Alejandro Cubas Albir id. 
Hospital 

6, Ruperto Lerma Cortijo, 
inútil; continúa excluido tem­
poralmente. 

17, Lcovigilda BíSlssterag 
Carrasooso, soldado oondioionái 
comprendido en el caso primero 
del art. 87. 

192, Educado Baaito , Mascan, 
soldado condicional comprendi­
do en ©1 caso primero del ert. 87. 

Inclusa 
10, Jalián Campillo del Rí», 

soldado oondicioaal oompreüdi-
do en el caso primero del art. 
87. 

55, Manuel dsl Alam» Parle, 
id. idem segundo id. 

104, Isaías López Garrido, 
id. id. segundo id. 

111, Eugenio Montesinos Ló­
pez, soldado condicional, com­
prendido an el caso segundo del 
art. 87. 

115, Pablo García Akmso, sol­
dado sondioiensl , comprendido 
en el mm segando del art. 87. 

134, Antonio Torres Quiño­
nes, prófugo. 

140, Pelioarpo Bayón Villas-
lada, soldada condicional com­
prendido en el caso segundo del 
art, 87. 

148, Cisnute Sánohss Calzada, 
se desestima la excepción ale­
gada. 

194, Jasé Benjgmín Paredes 
Moreno, so 1 d s é a condicional 
oomprendido en el cas® primor© 
del art. 87. 

222, Ensebio García Díaz, sel-
dado por no justificarse la exoe 
peiéa alegada. 

248, Segundo Rodríguez Sán­
chez, se desestima la excepción 

267, Francisco Gómez Barrías, 
soldado condiciona! oomprendi-
doen el caso segundo del art. 87. 

356, Carlos Rejas Vioito, sol­
dado por haber desistido de la 
excepción. 

373, Agustín Fernández Re­
dondo, prófugo. 

394, Baldomcro Romero Cues­
ta, id. 

Latina 
52, Abel García DI%©, id. 
134, Manuel Ramos Amor, id. 
138, Francisca Cernada Pine­

ra, se le tiene per desistido de 
la excepción alegada. 

309, Pablo Ortega Escalona, 
útil condicional. 

353, Lsocadio López Escribano 
prófugo. 

Palacio 
150, Manuel Etay® Puyol, 

prófugo. 
Universidad 

120, Antonio García Ventura, 
tallado ante la Comisión mixta 
de Santander abtúva la de 1*540 
ms.; oontinúa excluido tempo­
ralmente. 

186, Ramón Moreno Ytajller, 
excluido temport lmente cea 
arreglo al caso tercero del ar­
ticula 87. 

295, Mariano Alea Alonso, 
prófugo. 

321, Domingo Sanz Martin 
exoluído ! temporalmente con 
arreglo «1 oaso tercero del art 87 

Canillas 
12, Cefáñno Guerra López, 

soldado oondioional comprendi­
do en el oaso segundo del art. 87. 

Torrajón de Ardoz 
12, Cefarino Ramos Barquero ¡ 

excluido temporalmente, ocn j 
arreglo al caso teroero del art 38 j 

Veldetorres 
6, Ciriaoo Emilio Santiago 

Mateos, exoluído con arreglo al ] 
oaso tercero del articulo 83. 

VallBoas 
21, Manuel Martínez Guajardo f 

sollado condicional comprendí- \ 
do en el oaso primero del art. 87. ¡ 

28, Narciso Pérez T^rtajada, I 
prófugo. • 

112, Nicolás Catalina Cerezo, 
prófugo. 

Brea 
5, Luoiano Raíz García, sóida 

do condicional como oompren­
dido en el oaso segundo del ar­
tículo 87. 

Cr imanar de Oreja 
41, Ramón Felipe de la Santí­

sima Trinidad Azoárraga, pró­
fugo. 

Chinchón 
3, Juan González Castillo, sol­

dado condicional oomprendido 
en el oaso primero del art. 87. 

San Martín de Vsldeiglssias 
2, Antonio Rodríguez Prieto, 

aoldadé óondioionel comprendi­
do en el oaso segundo del art, 87. 

Reemplazo de 2905 
Cantro 

19, Leonardo Sánchez Elola, 
prófuga. 

Chamberí 
105, Pedro Barahona Csb, 

prófugo. 
Latina 

8,6 Manuel García Ons, salda­
do cehdiciónal comprendido en 
el oaso primero del art. 87. 

Inclusa 
6, José López Trivas, prófugo. 

Palada 
86, Laureaao Cef erino Vargas 

Rivero, saldado condicional 
eamprendido en el cas© noveno 
del art. 87. 

125, Ricardo Cereceda Garofa, 
excluido temporalmente coa 
arreglo.al cae@ tercero dfl ar­
tículo 83. 

Universidad 
122, Gandid» Granda Lópezs 

seldado ooQdioioaal oomprendi­
do en el oaso primera del art. 87. 

Reemplazo de 1907 
Cantro 

269, Manuel Montes, talla 
1'535, excluido por haber cum­
plido las tres revisiones que pre­
viene la ley. 

Chamberí 
257, Rafael Mulo Morales, pan-

diente de reconocimiento. 
Inclusa 

315, Claudio Landabura Tor-
tosa, soldado condicional com­
prendido en el oaso segussdo del 
art. 87; cumplió las tres revisio­
nes que previene la lay. 

Universidad 
55, Hilario Sánchez Gómez, 

prófuge. 
Reemplazo de 1903 

Hospital 
242, Narciso Pinilla Sevillano, 

prófugo. 
Cengreso 

79, Manuel Carballo, prófugo. 
Reemplazo de Í909 

Zaragoza 
35, Jaime Monserrat Lostad, 

útil condicional. 

Cádiz 
422, José Luis Gómez Vila, re-

oonooido útil; remííase la opor­
tuna certificación á la Comisión 
Mixta de Reclutamiento da Cá­
diz. 

Reemplazo de 1907 
Vitoria 

154, Juan Cruz Ruiz y Miña-
no, talla 1*528 ms.; id. la id. á | 
la id. de Álava 

Reemplazo de 1998 

Mojados 
12, Gregorio López Garoia, 

talla 1*523 metros; id. la id. á 
id. id. de Valladoliz. 

Villamor de los Escuderos 
13, Guillermo Garoia de la 

Iglesia, reoonooido ii útil tem­
poral; id. la id. á la idem de Za­
mora, 

Reemplazo de 1909. 
Cabreriza 

1, Cipriano Amaya Martínez, 
reoonooido inútil temporaljid. la 
id. á la id de Soria. 

Reemplazo de 1967 
Córdoba 

197, Rafael Román, padre de 
Manuel Román Rodríguez, im­
pedido para el tratrabajo; idem 
la id. á la id. de Córdoba. 

Reemplazo de 1907 
Cangas de Tinao 

Manuel González Collado, re­
oonooido inútil temportil; id. la 
id, ala id. de Oviedo. 

Reemplazo de 1908 
Santa Crnz de Tenerife 

74, Pedro Zappino Zappino, 
id inútil temporal; i i. la id á la 
id. de Canarias. 

Reemplazo de 1909 
Tíldela 

44, Cristóbal Colón Lapusate, 
id. inútil temporal; id. la id. á 
la id. da Navarra 

Reemplazo de 1905 
Vailadelid' 

96, Anselmo Lozano Cornejo, 
id inútil temperal; id. la id. á la 
id. de Vaikdolid. 

Reemplazo de 1904 
Burgas 

15, Casimiro Yepes padre áel 
mezo Casimiro Yapas Núñez, 
ReouiiQoid» impedido para el 
trabaje; remjtase la oportuna 
oertif ioaoióa á la Comisión mix­
ta de Bargas. 

Reemplazo de 1908 
Savilja 

116, Viente de Pueyo Fui-
gues, reconocido útil condicio­
nal. 

Reemplazo de 1909 
Das Barrios Teledo 

6, Sabastián Garoia Serrano, 
reoonooido útil oondioional. 

Salamanca 
123, Eduardo Mayorga Brusi, 

id. útil oondioional. 
Reemplazo de 1908 

Baides (Gaadulajara) 
5, Juan García Toribio, pen­

diente de curación. 
Acceder á lo solicitado por el 

mozo Hipólito Moreno Duran, 
núm. 2, de Villsvieja para el ac­
tual reemplazo, y ordenar su re­
conocimiento con arreglo al ar­
ticulo 104 de la ley, por ajusta­
rse en un todo la certificación 
facultativa que acompaña á su 
instancia, á la Real orden de 13 
de Abril da 1908. 

Declarar comprendido en las 
Reales órdenes de 7 de Febrero 
y 30 da Mayo de 1907, al mozo 
Vicente Gallego Zapatero, nú­
mero 20, del sorteo del distrito 
del Hospital para el reemplazo 
da 1908, que ha justificado ante 
la Tenencia de Alcaldía, que na 
ció el 19 de Julio de 1880, el cual 
se acogió á los beneficios del 
Real decreto de indulto de 6 de 
Junio de 1906. 

Asimismo acordó la Comisión 
imponer la multa de 50 pesetas 
al alcaide de Garganta, á pro­
puesta del señor comandante 
ofioiai mayor de la misma, por 
no hf.ber cumplimentado la in 
formación testifical ni practica­
do las diligencias pedidas por la 
parte interesada en el expedien­
te del mozo Estanislao Eugenio 
Paredes Carreterro, núm. 61 de 
dicho pueblo para el actual re­
emplazo, según se ordenó en se­
sión de 5 da Junio último, de­
biendo hacerse efectiva esta 
multa en el plazo de 15 dias y en 
los términos que previene la ley. 

Seguidamente se acordó rele­
var de prófugo, considerando 
cumplidas las revisiones regla­

mentarias, del mozo número 155 
dsl alistamiento del distrito de 
la Inclusa y reemplazo de 1891. 

Subsanar el error oonsignado 
en el aoca del día 19 de Junio en 
la que so declaró soldado al mo 
zo núm. 141 del distrito del Con 
graso, Bernardo Alvarez Mon­
tes, siendo así que estaba pen­
diente de reconocimiento y talla, 
y no habiéndose presentado á 
praotioar dichas operaciones se 
le declara prófugo. 

Por el señor seoretario, á 
nombre de la Comisión, se inte­
rrogó al representante del dis­
trito que ha concurrido en este 
día á verificar las operaoiones de 
reclutamiento si teníala absolu­
ta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, 
etc., fueran las verdaderas per­
sonas inteiesadas, en cumpli­
miento de lo que dispone el ar­
ticulo 129 del Reglamento, ha­
biéndose contestado afirmativa­
mente por dicho representante, 
en visia de las diligenoias de 
identioaoión verificadas por el 
distrito y presentadas en esta 
Comisión. 

Igualmente, y en oumplimien 
o de lo que disponen los artícu­
los 124 de la ley y 123 del Regla­
mento, se higo presente en cada 
caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recu­
rrir en alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación si no estuvie­
sen conformes con elaouerdo 
adoptado por la Comisión mixta 
de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por termi­
nada la sesión, extendiéndose la 
correspondiente acta que firman 
el señor presídante de la Comi­
sión y les señares vocales, con­
migo el seoretario, da queeertí 
fico. 

Espectáculos para hoy 
fiEAL—La Bohemia. 

ESPASOL.—A laaS.-Día feliz y 

a luna de la Sierra. 

COMEDIA .— A las nueve.—Ser-

lock Helmes. 

PRINCESA.—A las 5 . -Amores 

y amoríos. 

LARA.—A las 9 y 1(2.—La oafda. 

La gobernadora. 

PR1CE.—La niña mimada. 

APOLO. - A las 7 . -L» alegría del 

batallón.—La zarina.- El club de 

las solteras.—Juegos malabares. 

COiilCO. - A las 6.—La bandole­

ras y Las lindas perras. 

ESLAVA. — A las seis.— La repú­

blica del amor.—La alegre trompe­

tería.—La carne flaca.—El bebo de 

París.- La corte da Faraón. 

B E Í A V E N T E - A las 6.— 

El amor que pasa y Z*ragetas se­

cción triple). 

SERVIO! DE U Pitó» 
PARA EL 

19 BE FEBRERO BE 1919 

Oficial General de día: excelentí­

simo señor D. Eladio Hudino. 

Parada: Covadonga y Madrid 

Jefe de Parada; señor comandante 

del Príncipe, D. Carlos Escario y 

Herrera Davila. 

Imaginaria de ídem: soñar coman­

dante del 10.° Montado, D. Julio Se-

rina y Lillo. 

Guardia del Real Palacio: Ma­

drid, una Sección del S.° Mon­

tado y 22 caballos dssl Príncipe. 

Jefe de día: Señor comandante de 

Ferrocarriles, D. Arturo Sola Bo­

bea. 

Imaginaria de ídem: Señor coman­

dante del 5.' Montado, D. Manuel 

Suárez Sánchez. 

Visita de Hospital: primer capi­

tán del 6.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones 

primer capitán de la Reina. 

SI general gotoema'ior 

BASOABAN 

LATINA.—A las 6—La gaedeja 
rubia.—La casita blanoa.—La car­
ne flaca,—La guedeja rubia .—La 
Tuedeja rubis . -La repáblica I-
amor. 

NOVEDADES. La pajarera na­
cional,—Los héroes del Riff. — Ese 
es mi hermanito. El dios del óxi 
to. 

PRINCIPE ALFONSO. A las 5 y 

l l2.=El príncipe que todo lo apren­

dió en los libros. —La mujer muda 

y El ú l tb o de la clase. 

BARBIERI. A las siete.—El sue­

ño dorado.— Las codornices. = El 

brazo derecho.—La herencia del tio. 

SALÓN MADRID. - A las 7 . — 
Evito de Napolitana, bailarina — 
Petite Paraguaya, danzas orienta« 

es.—Galathea Valerio, danzas 
gestivas. 

CSLISEO IMPERIAL.—A las 6. -

La azotea.—La tía de Caries.—Zo 

zobras y alegrías.—El amor es uno. 

—SALÓN NAOI®NAL. A las 8. 
En la boca del lobo.—Con toda fe 
licidad.—Cuando las hojas caen... y 
En la boca del lobo. 

COLISEO DEL NOVIIADO.—A 

las 5 y \2. -E l hijo del general.— 

El perro chico.—El tirador ds palo­

mas.—Carceleras.—El hijo del ge­

neral.—San Juan de Lúa. 

Cinematógrafo y La Virgen de Utre-

a. - Cinematógrafo y Los secuestra­

dores.—El túnel y La hermana Pie­

dad. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 17 DE FEBRERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °¡0 perpetuo.—Al eontado 

Serie F, de SO. 000 pesetas nomina les 
B 

S 

s 
B 

B 

S 

h 

«i 

u, 
c, 
B, 
A, 
H, 
0, 

de : ¿5.000 
de 12 500 
de 
de 
de 
de 
de 

En diferente 

5.000 
2.501 
50® 
200 
10@ 

is series 

Api 

» 
• 
B 

* 
B 

I. 

B 

• 

aso 

DÍA 16 

86 35 
86 35 
86 45 
87 35 
87 35 
87 85 
87 40 
8.7 40 
87 40 

¡ 
Pin coí'rrieots 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortimbh al 4 par 190.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
. D, ds 12 50® » » 
» C, de 5.000 B B 
B B, de 5 500 » » 
» A, de 500 B B 

En diferentes series 

5 . •, -• Q-yfi»e,bU.—Al cont- do 
aSeri® P, d® 50,000 pesetas nominales 

« E, de 25.000 t B 
B D, de 12.560 o » 
B C, d© 5.000 B » 
» B, de 2.500 » B 
B A, de 500 » s 

En diferentes seríes , 

86 50 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España 

Prefei entes. . ..• < 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos á© Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. E. A 

» Norte de España. . 
Banco Español del Rio de la Plata 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

. 92 25 

. .; 00 06 
• í 93 10 
. .', 9a 25 
. •] 93 10 

93 10 

¡ 
• •; 102 45 
• • 000 00 
• •' 102 4b 
• • 102 45 
• • 102 50 
. . 102 45 

102 50 

93 50 
00 00 
13 50 
00 Oü 
93 40 
93 40 

101 50 
101 50 
161 50 
101 50 
101 60 
101 60 
101 60 

DÍA 17 

86 55 
86 65 
86 70 
87 55 
87 65 
87 65 
87 60 
87 60 
87 65 

86 60 

467 06 

S83 0O 
325 50 

137 00 

291 0§ 

i 
568 5§7 

102 85 

462 00 
000 00 
S82 00 
325 30 
110 00 
144 00 
137 00 

82 25 
25 0§ 
00 00 
00 00 
1)0 00 
00 00 
95 25 
60 00 
513 00 

103 60 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 

1.317.800 4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo , 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por ICO amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de ¡a Arrendataria de Tabacoe 
Azucareras.—Preferentes. , . . 
ídem ordinarias . . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecar-') I 

Vambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 

París, á la vista, total, 275 000. 
Cambio medio 106.775, 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, total. 6 500. 

Cambio medio, 26.905 

Imp. de Alíredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

550.000 
009.000 
209 ©iO 
663.000 
20.000 
0.10 
50 500 
5Q.#G0 
2C0S 
95 00© 
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academia k Dibujo 
DIKTáCTOK i! 

D J U O J 1 S M BERMABS 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Escuela fe 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria- | 
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti ¡i 
tuto Agrícola de Alfonso XiL—Clases por maña I 
na, tarde y noche—Hora3 de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. Jis 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 

(Soy Augusto Figueroa). 

M A D R I 

ílIUiijijiiniiiini 

NO VENDER 
•ORO-y ALHAJAS, SIN VER LO'í.iUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETUAN, NÚM. 18, E3QUINA A LA DEL 

CARMEN 

¡I TJí.UUKR DE JOYERÍA. 

m I , 
í 

3RAN SASTRERÍA 
SPKCI1LIDID KN TRAJKS DK ETIQUETA 

O F U J 3 5 , S 

B8®mmB9**&mmB®Bm*B99® 

¡ORO, PUTA T JOYAS| 
5 SE COMPRAN | 
S A ALTOS PRECIOS | 
m UADIK YSI U S U 3 ALHAJ/LSSHT CONSULTAR ! 

® PELIGROS. 11 Y 13 • 

J JOYERÍA MADRID g 
®®®^®9®®mm®®B®mB®9®B®w& 

A las señoras 
La aoraditada parí amaría da la oalle da Harnán Cortés, núme­

ro 10, ragala á aus favoreoadoras un frasquito, para prueba, da la 
sin rival < AGUÍ DIVINA», qua ratina las majaras oandioinnes da 

| higiene, y ouyua resultados para la suavidad y belleza del outis 
1 son verdaderamente maravillosos. 

Núm. 40 

CASAS RECOMENDADAS 

LA PAJARITA,, 
CASA 8SPECIAL K5 CARAMELOS Y BJMBOMS 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San Helipe Neri, nüm. i 

TALLER 0£ RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

$ Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la oalle del Barquillo, número 30. 

13, Be l én , 13, bajo 

% • ík BELLE FEHÜÉBÉ 

I 25, ptfIÉÍ ití¡¡».»mm <(ÍKIÍ i 
—- 9 

Gran surtido m impermeables superiores, i precios 
sumamente, arreglados ^§ 

Lm G&mpeíemíe Jjj 

I _— 
Anticipos da reatas, hipabais, ísatarttaatanaa, ^ 

IjS-contrata-moa daíiicaa, dóoVbs comsircialas, recia» H 
MI raacioaas P. ú. y fiaazaa, daciaracióa herederos, -SI 
lÉÉ certificaciones, rapíesaatáaionas, patentes y marcas. M 

4 L M I . R A N T « . 1 5 , B A J O « 
[ d e 9 á il y de 3 á 5 

ESCUELA MADRILEÑA 
Instituto Internacional de enseñanza 

Director: Enrique Rofcr.-Serrano, 70.-MaDri& 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
i A C A R G O D€5 

D. León Fernández Fernández 
ISOÜHANOANTE DE «ÜFANTCRÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO COMPETÍATE 

HONORARIOS 
Preparación completa, 60 pesetas 

Loa alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

d o p r i m e a -y 8 e » a n d » e n s . & a ™ a _ 

UOMNUN J l INSTITUTO 1 SAN j s a t » 
DSSDE 1881 

OOflTANCCiA M s T ^ A a O , NÜM. 6, i.» 

1 

í fe IALTO! 

D I S E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
¡Doctor en Qiencias Físico Matemáticos 

Este Colegio es higiénicamente une de los más recomen aadoa 
de esta Corte por sus amplio» locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agostía López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan les preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caiaiaodel bien. 

La educación intelectual sa enoueatrá <<A cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En -asta Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado ie bachiller, y Jas asignaturas de Bibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios sen los siguientes; 
PBIMBRA BNZEÑANZA 

Peseta* 

JÉffiUtiBiíiii 
j Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajinaros) 

En ésta Bodega, per ser regida y administrad» por el propio 
cosechero, se elaboran y cuilan coa esmero sus productos para 
ofrecerlos ai público, de excelente1 ciudad, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro ó una botella á ios siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba.16 litrosá cuatro,«inca, seis y siete 
pesetas; un litro á 0'25, ü'3a, ú'4i) y 0445¡ uua botella 3,4 litro. 
0'20, 0'á5, 0*30 y 0'85. 

™ i • Blanco, dorado ó pálido á sais pesetas arroba y 0e39 céntimos 
botella.—No vendemos los domingos. 

Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

I á í í; ¿Quién no gasta el vino del Despacho Gentral U las 

l %^ Bodegas de Aavalcamerof ^ 

| ÁQgiBÍ.Q(J£ NO LO HA PROBADO | 
J P R E C I O S ^ 
'%. . jArroba da 1S litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas. 
% ídem id. id, Id., a i e p , 5f50. 
% Blaaco, primara ola3a y úaica, 5f58. ,¿;¡; 
% . Probad el moscatel da esta eas¡a á 1*50 pasatas bo- ^ 

^ . &, 4 l O a . O E ! D I 0 J . S 

$* M 4 0 H I O 
S» NOTA.—Embotellado 0<SO céntimos más. 

^C S » s i r v a a d L o s n l o l U o 

Oíase de párvulos 
ídem elemental ,.... 
Ida¡n superior 

SKOtJNBA «NSaSAWZA 

[I una asignatura 
" Bes ídem 

Primer curso completo... . 
Cualquier» de ios siguientes. 45 

Si mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
eate Oolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
per sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fué el siguiente: 

10 
15 

20 

20 
35 
33 
45 

12 

Síspeasosl TOTAL 

S 
mol aso 

¿•í^Esíe (Joíegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

/ * : 

KL.KCTRIC1STA 
RMALOS posinsros K 

S ea oro, plata, gemelos para teatro, maletas, na- S í 

lt . . . . ——-Í-W : • . . . . : , • I SS3 caseras, 5@i modales ©a bolsillos desa tora éiafi» £Hl 

a a c a T l í T S ^ T T ^ P O T a U ÚU™íéa 1 b ^ l W n i d a d d a ̂ ^ * * » P * « tagalos, á pecios S Í 
uso en te aiecmca, timbras, teléfonos, p a r a r l o s , me- S • « * * * • » baratos. ^ 
toras y montaje de toda olaae de aparatos. " " 

BÜSGÁS A PABLO J. QONZALm 
¿i Monteltó*, 1 

O R O ^to' /<í¿wl^ ^ ^ ^ ^ ^ y « * 
- . ^ ? P M : Z A 8 M ^ ; 8. PUTE8ÍA 

« m mamBiém 
•am 

Curados rápida j segen 

iMM. m. wmm, ¡m i 
KN LOS ' ^ 

,J 

Í M Í A . . .: 

• 9 1 ,•1
A ;C!b a S , í a / a b ° " ' ««««to» da luna y o t a » obi'^o^ d» 

^o utilidad procadatitas da préstamo. d a 

MÍ fli-ilTilli 
# i ÍÍ¿I§ aa aaiiCíiato de aíslate j de cerio S 

Teáo w Mtor ̂ r alhajas y papelea M MmUt 

PRlNOIPE, 2 

(PROVINCIA DEZARAQ02AJ 

Üviaje oómadedesd© Pamplina y des Jaoa on laa «at®mé?Iiñí 
leí Baloeai i©. 

ül 15 da Zunw, "mmgümúén del 

aEAJH HOTSL, 
Pídanoe informes al admmia*;raflor, D. PfíDRíl MANCHO 

^?apai>a$lea pop el OP, LÓPEZ MORA 

MadioaiíianiQ insustituible en todas las afeocienes de. apa­
rato gastKS-íateatfcial: muy poderosamente segura aa las dia­
rreas, y saore oa»3 en as ae los aiflos, se-tn ó no provocadas 
per la dsniidón. 

Exigir en el precinta la marca registrada, 
Sa venden an las buenas farmaeiaaj en casa de ios lasares 

Peras, Martín, Yelaaco y Cesapafiía, y aa ia de su autor: Ver-
gara, 14, Madrid. 

MMM*ámmmm44Mm 

. a Gfáaaíi P I Í Í K 
li y*r ^ ^ ^ . - P a r m a c i a s y C í , Q a u i t a 3 i d a f i U 8 ¥ Q 

* una y da cinco á ocho.-OiRMEN, i8. 

faiePík Litar aria 
FUNDADA EN18U 

á car|o k I). José Feríiándgz Arias 
.•¿SMOOHOB DS LA HS¡KBDKSA DS DIBOO MD80IA 

Administración y Talleres-

Ayuntamiento de Madrid




